
 

 

 

 

 

 

NORMAS  REGULADORAS DEL USO DE LA SALA DE ESTUDIO 24H  ``ESPACIO JOVEN´´ 

El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación  es consciente de la relación existente entre Formación 

y Empleo. En la actualidad, un adecuado nivel de formación es condición imprescindible para poder 

alcanzar una sociedad avanzada y con altas cotas de calidad de vida. 

Unos jóvenes formados son clave en el proceso de construcción de una sociedad más 

emprendedora, participativa y más democrática, y son un factor esencial para el progreso social. Por lo 

tanto, resulta necesario y conveniente el apoyo a este colectivo de estudiantes con unas necesidades 

específicas. 

Un entorno adecuado para el estudio es cuestión básica para poder optimizar el tiempo que se 

dedica a tal fin. Por todo lo expuesto, y a la vista de la demanda existente entre nuestros vecinos y de los 

compromisos adquiridos,la Delegación de Juventud estima conveniente dotar al municipio de una sala de 

estudio 24h que contará con espacios y mobiliario adecuado,así como con un horario que se ajuste lo más 

posible a las necesidades de los usuarios. 

1 :La presente normativa tiene como finalidad regular el uso de este espacio público ubicado en la 

instalación de Espacio Joven. 

a) Se encuentra regulado por estas normas el uso por parte de los vecinos que utilicen este espacio 

municipal. 

b) La edad mínima para su uso se sitúa en los 16 años. 

 

2 :Condiciones de otorgamiento de las autorizaciones (Local, horarios y recursos) 

 

a) El local que se cede para el estudio (sala 24 horas) está  ubicada en la Instalación Espacio Joven.  

b) El horario de esta sala  será de 24 horas. 

c) La seguridad se garantizará mediante la instalación de cámaras de vídeo-vigilancia en el acceso al 

edificio y dentro de dicha sala de estudio , grabará las 24 horas del día los accesos, instalaciones y 

usuarios. 

d) Las fechas y horarios de entrada y salida, de cada uno de los usuarios autorizados, será registrado 

por los medios técnicos instalados. 

e) El usuario firmará este documento de aceptación y respeto de esta normativa . 

3: Solicitud. 

a) Todo interesado en acceder al uso de la sala 24 horas  deberá solicitarlo por medio de un modelo 

de solicitud que puede recoger en la Delegación de Juventud . 

b) La solicitud de uso de estas instalaciones conlleva la aceptación de las condiciones expresadas en 

esta Normativa, y la grabación de cuanto suceda en el edificio. 



 

 

 

 

4: Acceso al uso y su duración de la ficha. 

a) No se establecen prioridades para el uso de estas instalaciones. Los usuarios irán ocupando cada 

puesto de estudio, hasta completar la capacidad de la sala. 

b) Las autorizaciones de uso y la acreditación serán individuales e intransferibles, y se otorgarán  con 

vigencia de 1 año. 

5: Deberes de los usuarios. 

Constituyen deberes de los usuarios, que habrán de respetarse en todos los casos: 

a) Respetar los horarios de utilización establecidos. 

b) Cuidar del local, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo. Guardar absoluto 

silencio y evitar cualquier ruido que interrumpa al resto de usuarios (masticar chicle, realizar ruido 

con bolsas de aperitivos, golpear lamesa con bolígrafos o lápices, etc.....). Mantener el teléfono en 

modo silencio, y sin vibración, y no usarlo dentro dela sala. 

c) Poner en conocimiento de la Deleagción de Juventud  la existencia de cualquier deficiencia o 

deterioro. 

d)   Mostrar la correspondiente autorización y acreditación para el uso de la sala 24 h  al personal del 

Excmo. Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación  que lo requiera. 

e) No ceder las acreditaciones personales a terceras personas, ni permitir el acceso a la sala de más de 

un usuario por acreditación. 

f) Responsabilizarse de los daños causados en los locales y en los enseres en ellos existentes; a tal 

efecto, el Ayuntamiento podrá exigir su reparación. 

g) Velar por la limpieza y orden del local municipal; a tal efecto, después de cada período de uso 

procederán a la limpiezay ordenación del mobiliario, de forma que puedan ser inmediatamente 

utilizados por otros usuarios. 

h) No causar molestias al vecindario, ni perturbar la tranquilidad de la zona durante los horarios de 

utilización. 

i) Utilizar el local para su único fin, que es el estudio en silencio. 

j) Comprobar, al entrar y salir, que la puerta de acceso al edificio queda debidamente cerrada. 

6: Prohibiciones. 

Constituyen prohibiciones en el uso de la sala 24 h : 

a) El uso del local para otra finalidad distinta a la autorizada. 

b) Hablar por teléfono dentro de la sala. 

c) Mantener el teléfono en sonido y pueda causar molestias a los usuarios. 

d) El uso de la sala  para actividades que vulneren la legalidad. 

e) Fumar, beber alcohol o comer en el interior del local y del centro en el que ubique. 

f) El acceso a la sala por cualquier persona que no disponga de la correspondiente autorización y 

acreditación para su uso. 

g) Manipular aparatos relacionados con el equipamiento de las salas. 

h) Reproducir las llaves o tarjetas de acceso al local. 

i) Ceder el uso del local, o de la ficha personal, a otro usuario sin el consentimiento del 

Ayuntamiento. 



 

 

 

j) Realizar ruidos de cualquier tipo (música, taconeo, golpes con lápices, etc...). 

7: Facultades y obligaciones del Ayuntamiento. 

a) El Ayuntamiento tiene la obligación de conservar los espacios públicos en condiciones de higiene , 

así como en condiciones favorables para su uso, para lo cual realizará todas aquellas reparaciones 

que sean necesarias a tales efectos. 

b) Dotará la sala de estudios de los recursos necesarios para que reúna las condiciones necesarias 

para su destino, así como las condiciones de seguridad que se precisen (cámaras de vídeo-

vigilancia). 

8: Responsables. 

Son responsables de las infracciones cometidas, así como de la reparación de los perjuicios causados, los 

usuarios que hayan accedido al uso de acuerdo con la correspondiente autorización. 

Los usuarios, debidamente autorizados, que faciliten o permitan el acceso al edificio y sus instalaciones o 

terceros, serán así mismo responsables de los daños que pudieran ocasionar esas personas. 

 

 

 

 

 


